
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256158-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA GIRALDO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256158-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA GIRALDO

Matrícula No 1303072

Dirección para Notificación
CARRERA 15 156 A 51 GALICIA BAJA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256158-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256158 de 7 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  MARIA  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.
42097964, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256158 consistente en: COBRO
DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1303072 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CARRERA 15 156 A 51 en el periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA82950AA,   y  de  acuerdo  a  su  solicitud,  se  evidencia  que  el  concepto  facturado
reclamado  se  debe  a  los  cobros  generados  a  la  matricula  N°  1303072  correspondientes  a
INSTALACIÒN  DOMICILIARIA  e  IVA  cobros  ejecutados  con  los  cumplidos  Nro.3873411  y
Nro.387393410  respectivamente y se evidencian como acuerdos de pago, con un valor total de $
448.649,04 pesos, de lo cual, la instalación Domiciliara fue diferida a 36 meses y el total del IVA
en  6  cuotas,   cobro  del   cual  ya  se  ha  facturado  1  cuota,  se  comparte  la  información  de  dicho
cobro, valor, cantidades, impuestos y cuotas.

De igual modo, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos,
su valor, cantidad e impuestos.



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento  de
Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió   para  el  mantenimiento  correctivo,  por
ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron en  por dañó en la conexión de
la  acometida  del  predio  reclamante  No.  1303072  que  es  de  propiedad  del  usuario,  es  decir,  los
costos  deben  ser  asumidos  por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De  igual  forma,  se  remite  su  solicitud  a  la  Subgerencia  de  Operaciones,  de  lo  cual,  el  equipo
técnico informa que:

Dando  respuesta  a  la  reclamación  No. 256158 sobre la  inconformidad  por  el  cobro
facturado a la matrícula N°. 1303072; se tienen las siguientes observaciones:  
 
1.  En  el  predio  en  mención  fue  realizada  reparación  de  conexión  de  acueducto  a
través de la orden de trabajo N° 3826385.
 
2.  Los ítems de obra hidráulica y civil corresponden a los relacionados en la orden
de trabajo.
 
3. Se anexa orden.







Se establece entonces con la OT 3826385, que se atendió el daño en la conexión presentado en
el  predio,  en  referencia  a  la  realización  del  proceso  y  los  recursos  allí  utilizados  para  llevarlo  a
cabo.
 



Por  otro  lado,  se  debe  resaltar  que  los  usuarios  tienen  una  percepción  equivocada  sobre
responsabilidad  de  las  redes  de  la  Empresa  y  la  acometida  de  los  usuarios.  Sin  embargo,  es
importante aclarar que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de acueducto
que se conecta al registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo
tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto
que los costos que asume la  Empresa son los ocasionados en  las redes de  distribución  o  redes
matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales  utilizados  efectivamente
corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las  viviendas,  como  se  procede   ilustrar  en  la
siguiente imagen:

 

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores 
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una
decisión que toma al funcionario que realiza la reparación, razón por la cual los valores objeto de
reclamo no será modificados.

Cabe  anotar  que,  ante  pruebas  fehacientes  de  la  causa  del  daño  presentado,  es  el  usuario
responsable de la acometida del predio y los accesorios de la misma.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  por
Instalación  Domiciliaria  realizado en  el  predio  SON CORRECTOS  ya  que  se  está  efectuando  un
mantenimiento  Correctivo  por  daño  en  la  conexión  con  los  recursos  necesarios  para  ello,  por  lo
cual, este departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por la señora MARIA
GIRALDO, por lo tanto, los valores facturados NO serán  objeto  de  modificación,  actuando según
la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad
de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de
propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  42097964  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  MARIA GIRALDO enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CARRERA 15 156 A 51
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  MARIA GIRALDO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1303072 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256196-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BERNARDO  LEON GOMEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256196-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario BERNARDO  LEON GOMEZ

Matrícula No 1134261

Dirección para Notificación
pqrsph@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:pqrsph@gmail.com


Resolución No. 256196-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256196 de 9 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE MARZO DE 2023 el señor BERNARDO  LEON GOMEZ identificado con C.C.
No.  10079602,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256196  consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1134261 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CONDOMINIO
ANGEL CASTILLO CS 4A en el periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL142086AA,   y   se  corrobora  que  al  predio  de  matrícula  N°  1134261  se  le  genero
cobro por concepto de instalación domiciliaria por la Reactivaciòn del servicio que se realizó en el
predio, situación que confirma lo hallado en nuestro Sistema de Información Comercial al constatar
que en el predio se realizaron los trabajos de instalación domiciliaria.

Continuando,  se  observa  que  los  cobros  generados  a  la  matricula  N°  1134261  son  por
INSTALACIÒN  DOMICILIARIA  con  un  valor  total  de  $  706.461,31  pesos,  a,  la  instalación
Domiciliara   y  el  medidor   diferidos  a  36  cuotas,  de  las  cuales  ya  se  ha  facturado  5  cuotas,  se
comparte la información de dicho cobro, valor y cuotas.



 

De  igual  forma,  se  remite  su  solicitud  a  la  Subgerencia  de  Operaciones,  de  lo  cual,  el  equipo
técnico informa que:

 A  fin  de  dar  respuesta  a  la  reclamación  No. 256196 sobre la  inconformidad  por  el
cobro facturado a la matrícula N°. 1134261; se informa:  

 
1.      En el  predio en mención se ejecutó reconexión de acueducto a través de las
órdenes de trabajo N° 3466088.
2.      Los ítems  de  obra  hidráulica  y  civil  corresponden  a  los  relacionados  en
la orden de trabajo.
3.      Se anexan orden de trabajo con firma de aceptación.





 

De  esta  matricula  también  se  adjunta  el  detallado  de  los  recursos  facturados,  con  los  que  se
realizó el proceso de Reactivación de matrícula en el predio, así:



Adicional a ello, la Subgerencia de operaciones complementa informando que:  el supervisor de
acueducto informa que no sólo se realizó obra civil  para la conexión mencionada, sino que
el mismo estuvo presente en el sitio; por lo anterior quiere reunirse en el sitio de labores con
el usuario para mostrarle que se hizo. Se estuvo llamando al número 3201153622 y la línea
parece inactiva.  Así que por favor solicito de sus buenos oficios para  contactarnos con el
usuario y poder citarlo. Situación por la cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera de visitas técnicas, debe establecer y aportar los datos requeridos para contactarlo para
tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones
del inmueble.

De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que  el  procedimiento  de
Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió  para la Reactivaciòn del servicio para el
predio, por ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron en la acometida de
Acueducto  y  en  la  acometida  del   Alcantarillado  del  predio  reclamante  No.  1134261  que  es  de
propiedad del usuario, es decir, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos
de los artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

Se le aclara a la  usuaria  que estos servicios  son adicionales y  no  está  incluidos en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado y los costos en  que incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  instalación,  por  tanto,  los  valores
objeto de reclamo no será modificados.



No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  por
Instalación  Domiciliaria  realizado en  el  predio  SON CORRECTOS  ya  que  se  está  efectuando   el
proceso  necesario  para  la  Reactivación  de  Matricula  para  el  predio  con  los  recursos  necesarios
para ello, por lo cual, este departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por
el  señor  BERNARDO   LEON  GOMEZ,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  NO  serán  objeto  de
modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad
de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de



propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley. 

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BERNARDO   LEON
GOMEZ  identificado  con  C.C.  No.  10079602  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O
SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  BERNARDO   LEON  GOMEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  pqrsph@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  BERNARDO   LEON  GOMEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1134261 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:pqrsph@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256207-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RUBEN DARIO OROZCO RIVAS  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256207-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO OROZCO RIVAS

Matrícula No 83311

Dirección para Notificación
rubendarioorozcorivas@gmail.com COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:rubendarioorozcorivas@gmail.com


Resolución No. 256207-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256207 de 13 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) RUBEN DARIO OROZCO RIVAS identificado con C.C.
No. 10132806, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256207 consistente en: COBROS POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 83311 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 10 BIS # 10- 40 en el periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En  cuanto  a  la  petición  presentada  por  el  señor  Rubén  Darío  Orozco  Rivas,  donde  presenta  la  siguiente
inconformidad: ““Usuario inconforme con el corbo doble por el concepto de reconexión, solicita que por favor
realicen  las  respectivas  revisiones,  debido  a  que  no  se  ha  generado  dos  cortes  de  agua  desde  que  se
desocupo la propiedad. Solicita que por favor le reliquide el valor de una reconexión.”. Del inmueble ubicado
en  la  Carrera  10  Bis  No  10-40  Corocito,  con  matricula  No  83311,  al  respecto  me  permito  precisarle  lo
siguiente:

Inicialmente debo informarle al  usuario  o  suscriptor  del  predio,  que efectivamente la  Empresa ha realizado
dos cobros por reconexión en los periodos de facturación de enero y febrero de 2023; teniendo en cuenta que
el  usuario  o  suscriptor  no  ha  realizado  pago  del  obligación  desde  18  de  octubre  de  2022,  es  decir  que  al
periodo de febrero de 2023 tenía pendiente por pagar 4 facturas pendientes por pagar y teniendo en cuenta
las siguientes razones: 

Para el  periodo de enero de 2023, la usuaria del  inmueble tenía 3  facturas pendientes por  cancelar  por  un
valor de $ 83.590, y la fecha límite de pago era el día 20 de enero de 2023; por lo tanto, el sistema generó el
día 8 de febrero de 2023 la orden de suspensión del  servicio;  el  contratista de Corte y Reconexión visitó el
predio el día 10 de febrero de 2023 y procedió a la suspensión del servicio, habiendo oposición del usuario
al mismo. Para el periodo de febrero de 2023 el usuario tenía pendiente por cancelar 4 facturas  por un valor
de $141.140, por lo que el día 21 de febrero de 2023 el sistema generó una nueva suspensión del servicio y
se visitó el  predio el  día 22 de febrero de 2023 y nuevamente hubo oposición a la suspensión del  servicio.
Razón por  la  cual,  el  personal  asignado para realizar  dicho procedimiento  comunicó sobre el  hecho de las
oposiciones  a  la  Empresa.  Ahora  bien,  revisado  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  con
ocasión de la presente reclamación se pudo observar que el usuario o suscriptor del inmueble realizó el pago
de la factura el día 3 de marzo de 2023. 

Observándose lo anterior y de acuerdo con el contrato de servicios públicos, celebrado entre la Empresa y el
suscriptor de la matricula No.  83311,  el  cual  es un contrato  uniforme y  consensual  en concordancia  con el
artículo 128 de la Ley 142 de 1994, donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado a cambio
de  un  precio  en  dinero,  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  establecidas  dentro  del  mismo;  ahora  bien,
respecto al cobro de las reconexiones:

Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994



ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el
corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Por tal motivo, la Empresa cobrará el valor del procedimiento AUNQUE EL USUARIO SE OPONGA AL
CORTE, de conformidad con los artículos 96 y 147 de la Ley 142 de 1994. (…)”

Se concluyen entonces, que es correcto los cobros por el concepto de reconexión del servicio facturado a la
matrícula No. 83311, por la oposición de la usuaria a las suspensiones del  servicio  en los días 10 y 22 de
febrero  de  2023;  así  las  cosas,  no  se  procederá  a  reliquidar  por  dicho  concepto;  adicionalmente  se
recomienda al usuario cancelar de manera oportuna las facturas por concepto del  servicio,  evitando futuros
procedimientos de suspensión  y reconexión.

Artículo  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos
de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa dar por terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994.- Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos



los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario  cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.”

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96 de la Ley 142 de 1994. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también de suspensión,
la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación del servicio.  

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el
evento del incumplimiento.

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, numeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,



facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."
$Concluyendo

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por RUBEN DARIO OROZCO RIVAS
identificado  con  C.C.  No.  10132806  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RUBEN DARIO OROZCO RIVAS enviando citación a Correo Electrónico:, rubendarioorozcorivas@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: RUBEN DARIO OROZCO RIVAS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 83311 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO

mailto:rubendarioorozcorivas@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256219-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRA  MORA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256219-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRA  MORA

Matrícula No 85753

Dirección para Notificación
CR 15 BIS # 10- 84 LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907048
Resolución No. 256219-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256219 de 15 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRA   MORA  identificado  con  N.I.T.  No.
1088297220,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256219  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 85753 Ciclo:  1 ubicada en la dirección:  CR 15 BIS # 10- 84 en el
periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Alejandra  Mora  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la  acometida tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA90627AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 401 m3. Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con tres
baños trabaja dos personas. Posible consumo 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 400
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
387 mts3, lo que indica una diferencia de 13 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  ALEJANDRA  MORA identificado
con  N.I.T.  No.  1088297220  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEJANDRA  MORA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 BIS # 10- 84 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEJANDRA  MORA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 85753 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142



de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256220-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JHON FREDY  OCAMPO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256220-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON FREDY OCAMPO

Matrícula No 161588

Dirección para Notificación
recepcionfacturastodoaseo@hotmail.com PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:recepcionfacturastodoaseo@hotmail.com


Visita No. 3906561
Resolución No. 256220-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256220 de 15 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE MARZO DE 2023 el señor JHON FREDY OCAMPO identificado con C.C. No.
1088309155,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256220  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 161588 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 9 # 18- 46 en el periodo facturado
2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE MARZO DE 2023
en la que participó el señor Jhon Fredy Ocampo como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA104791AA  el cual registra una lectura acumulada de 235 m3.  Fuga externa agua
stop, predio con un baño. viven una persona, medidor funciona correctamente.  Situación que
evidencia la causal del incremento en el consumo del periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de MARZO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  es  por  la  utilización  de  servicio,  los  hábitos  de  los
ocupantes del predio, y al daño debido a FUGA EXTERNA AGUA STOP,  situación por la que en
el Periodo de Marzo presentó una diferencia de 10 m3, avanzó de 224 m3  a 234 m3,  se desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida correspondiente al predio.  

Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por el  artículo 146 de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el periodo de MARZO de 2023, ES EL CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un



uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON FREDY OCAMPO
identificado  con C.C.  No.  1088309155 por concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JHON  FREDY  OCAMPO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
recepcionfacturastodoaseo@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

mailto:recepcionfacturastodoaseo@hotmail.com


ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JHON  FREDY  OCAMPO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
161588 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256221-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JAVIER MAURICIO  NAVIA ESCOBAR  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256221-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JAVIER MAURICIO  NAVIA ESCOBAR

Matrícula No 915140

Dirección para Notificación
mauroescobar0528@outlook.com HERNANDO VELEZ MARULANDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:mauroescobar0528@outlook.com


Visita No. 3906815
Resolución No. 256221-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256221 de 15 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JAVIER  MAURICIO   NAVIA  ESCOBAR
identificado  con  C.C.  No.  1088344083,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO
No.  256221  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 915140
Ciclo: 1 ubicada en la dirección: MZ 12 CS 61 PS 2 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Adriana Grisales como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA61675AA  el cual registra una lectura acumulada de 694 m3.  Instalaciones en buen
estado  medidor  funciona  correctamente  predio  con  un  baño  viven  cuatro  personas  eEste  predio
tiene tres pisos cada piso tiene su medidor de agua, las instalaciones y colillas de cada piso pasan
por la vivienda del piso 1, en días pasados hubo un daño de un tubo en el piso uno en el cual se
derramó agua (fuga) y el predio que fue afectado fue el piso dos quedaron sin agua, los otros dos
pisos quedaron con servicio normal, posible consumo anexo foto.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 915140, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

marzo 692 m3 674 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 18m3, avanzó de (674 m3
a 692 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



En  vista  técnica  se  descartó  medidores  trocados  el  medidor  registrado  en  el  sistema
comercial de la Empresa coincide con el medidor encontrado en terreno. 

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la



empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAVIER  MAURICIO  
NAVIA ESCOBAR identificado con C.C. No. 1088344083 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JAVIER  MAURICIO   NAVIA  ESCOBAR  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
mauroescobar0528@outlook.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JAVIER  MAURICIO   NAVIA  ESCOBAR  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 915140 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

mailto:mauroescobar0528@outlook.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256223-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DANIELA  CARMONA ARIAS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256223-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario DANIELA  CARMONA ARIAS

Matrícula No 19614201

Dirección para Notificación
daaniby@gmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:daaniby@gmail.com


Visita No. 3907051
Resolución No. 256223-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256223 de 15 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) DANIELA  CARMONA ARIAS identificado con C.C. No.
1225090556,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256223  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19614201 Ciclo:  1 ubicada en la dirección:  CL 24 # 9  -  19 en los
periodos facturados: 2023-1, 2023-2,2023-3,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Daniela  Carmona  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N° P1715MMRSA101131AA,  el  cual  registra  una
lectura acumulada de 203 m3.  Se observa que hay  fuga externa en el  sanitario  agua stop en mal  estado.
Medidor funciona correctamente predio con un baño trabajan 4.

Como se puede observar en el predio existe fuga en el agua stop del tanque de sanitario, es decir fuga visible
la cual  es responsabilidad exclusiva del  usuario y no de la Empresa prestadora del  servicio,  por  lo  tanto la
Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos de diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, que hacen parte de la presente reclamación,
sean facturado los consumos con base en lo registrado en el  medidor,  cuando el  medidor está funcionando
correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura
anterior,  la  variación en el  consumo  indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene
como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada  periodo,  los  consumos
facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR  CONSUMO
DICIEMBRE 169 162   7
ENERO 173 169   4
FEBRERO 180 173   7
MARZO 197 180  17

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.



Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de  diciembre  de  2022,  enero,
febrero y marzo de 2023, son correctos y no serán objeto de modificación alguna. Predio con fuga externa. El
cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DANIELA   CARMONA  ARIAS
identificado  con  C.C.  No.  1225090556  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DANIELA   CARMONA  ARIAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  daaniby@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  DANIELA   CARMONA  ARIAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y  alcantarillado a la  Matrícula  No.  19614201 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

mailto:daaniby@gmail.com


ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256225-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  RAFAEL ANGEL  RIOS  TORO  y  que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256225-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario RAFAEL ANGEL RIOS TORO

Matrícula No 769836

Dirección para Notificación
CL 28 # 8- 33 LC 00 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3906821
Resolución No. 256225-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256225 de 15 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) RAFAEL ANGEL RIOS TORO identificado
con  C.C.  No.  10120504,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256225
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 769836 Ciclo: 1 ubicada en
la dirección: CL 28 # 8- 33 LC 00 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Rafael  Rios  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
M1315MMCEL038333AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  512  m3.   Instalaciones  en
buen estado medidor funciona correctamente predio con un baño trabajan una persona, funciona
peluquería.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 769836, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

marzo 510 m3 502 m3 8 m3 8 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 8 m3, avanzó de (502 m3
a 510 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RAFAEL  ANGEL  RIOS
TORO  identificado  con  C.C.  No.  10120504  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) RAFAEL ANGEL RIOS TORO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 28 # 8-
33 LC 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  RAFAEL  ANGEL  RIOS  TORO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
769836 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE

http://www.aguasyaguas.com.co,


PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256227-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KELLY JOHANA RENDON ARIAS y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256227-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario KELLY JOHANA RENDON ARIAS

Matrícula No 1059062

Dirección para Notificación
kellyrendon.2801@gmail.com HERNANDO VELEZ MARULANDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:kellyrendon.2801@gmail.com


Resolución No. 256227-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256227 de 15 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  KELLY  JOHANA  RENDON ARIAS  identificado  con
C.C.  No.  1088305897,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256227  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio
de acueducto y alcantarillado N° 1059062 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: MZ 10 CS 85 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)
En  cuanto  a  la  petición  presentada  por  la  señora  Kelly  Johana  Rendón  Arias,  donde  presenta  la  siguiente
inconformidad: ““Solicito ayuda ya que en la facturación me están haciendo cobro por reconexión por $46.000
informando que tuve suspensión del servicio el día 22 de febrero cuando en realidad nunca me suspendieron
el servicio, realice el pago el día 06-03-2023 entonces dure 12 días sin servicio? esto informe al canal de chat
con la asesora Cecilia Bueno donde me informa lo siguiente como le explico la suspensión no se realizó por
oposición del usuario las fotos que registran en el sistema son fotos que deja el funcionario como evidencia
que fue al lugar a realizar el corte por eso el costo de la reconexión ya que en el momento de realizar el corte
no registra el pago fue clara donde informa que la suspensión no fue realizada según la ley valor reconexión $
46000 pesos incluido IVA con base en que se liquida el cobro de una reconexión ? ley de corte ese cobro está
estipulado  en  la  ley  142.  articulo  140  -141  y  142  el  cobro  de  reconexión  es  cobrado  siempre  y  cuando  el
servicio haya sido suspendido y siempre tuve servicio, me enviaron dos fotos de mi casa, pueden tener fotos
pero  el  servicio  no  lo  cortaron  por  lo  tanto  según  la  ley  no  aplica  el  cobro  de  reconexión,  necesito  de  la
colaboración  para  el  ajuste  pertinente  al  cobro  de  reconexión  para  hacer  el  pago  de  la  factura,  según  lo
informado por el asesor la suspensión no se realizó por  oposición del  usuario  cuando nunca estamos en la
casa no se quien se opuso según los empleados, ni siquiera sabía este proceso.”. Del inmueble ubicado en la
MZ  10  CS  85  Piso  1  Hernando  Vélez  Marulanda,  con  matricula  No  1059062,  al  respecto  me  permito
precisarle lo siguiente:

Para  el  periodo  de  febrero  de  2023  la  Empresa  procedió  al  cobro  de  la  reconexión  del  servicio,  por  las
siguientes razones: 

Para el periodo de febrero de 2023, el usuario del inmueble tenía 2 facturas pendientes por cancelar por un
valor de $ 80.680, y la fecha límite de pago era el día 20 de febrero de 2023; por lo tanto, el sistema generó
el día 21 de febrero de 2023 la orden de suspensión del servicio; el contratista de Corte y Reconexión visitó el
predio el día 22 de febrero de 2023 y procedió a la suspensión del servicio, habiendo oposición del usuario
al mismo, razón por la cual, el personal asignado para realizar dicho procedimiento comunicó sobre el hecho
de la oposición a la Empresa.  Ahora bien,  revisado el  sistema de información comercial  de la  Empresa se
observa que el usuario realizó el pago de la obligación el día 6 de marzo de 2023. 

Observándose lo anterior y de acuerdo con el contrato de servicios públicos, celebrado entre la Empresa y el
suscriptor de la matricula No. 1059062, el cual es un contrato uniforme y consensual en concordancia con el
artículo 128 de la Ley 142 de 1994, donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado a cambio
de  un  precio  en  dinero,  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  establecidas  dentro  del  mismo;  ahora  bien,
respecto al cobro de la reconexión:



Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994

ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el
corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Por tal motivo, la Empresa cobrará el valor del procedimiento AUNQUE EL USUARIO SE OPONGA AL
CORTE, de conformidad con los artículos 96 y 147 de la Ley 142 de 1994. (…)”

Se concluyen entonces,  que es correcto  el  cobro por  el  concepto de reconexión del  servicio  facturado a la
matrícula No. 1059062, por la oposición del usuario a la suspensión del servicio  el día 22 de febrero de 2023;
así  las cosas,  no se procederá a reliquidar  por  dicho concepto;  adicionalmente se recomienda a la  usuaria
cancelar  de  manera  oportuna  las  facturas  por  concepto  del  servicio,  evitando  futuros  procedimientos  de
suspensión  y reconexión.

Artículo  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos
de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa dar por terminado el



contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994.- Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario  cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.”

Ahora bien, las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios de acueducto, en las actividades de
corte  y  reconexión  del  servicio  bajo  la  tecnología  de  referencia  de  taponamiento  de  la  acometida,  podrán
cobrar por las actividades de corte y reconexión del servicio los siguientes valores, cada vez que haya lugar a
las mismas: 

Corte 2.4 % del salario mínimo mensual legal vigente 

Reconexión 2.2 % del salario mínimo mensual legal vigente 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96 de la Ley 142 de 1994. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también de suspensión,
la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación del servicio.  

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el
evento del incumplimiento.

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,



si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, numeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por KELLY JOHANA RENDON ARIAS
identificado  con  C.C.  No.  1088305897  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
KELLY  JOHANA  RENDON  ARIAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  kellyrendon.2801@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: KELLY JOHANA RENDON ARIAS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1059062  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:kellyrendon.2801@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21239-52 de 16 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el  (la) señor(a) MARISOL VALENCIA CAICEDO  y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21239-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255825 de 20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARISOL VALENCIA CAICEDO

Identificación del Peticionario 1088335045

Matrícula No. 1925213

Dirección para Notificación LT 81 A ROCIO BAJO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21239-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21239 DE 2 DE MARZO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255825 DE 20 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARISOL VALENCIA CAICEDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  1088335045  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  255825-52  de  20  DE  FEBRERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en ESTRATO INCORRECTO de la
factura  con  matrícula  No.  1925213  Ciclo  5,  ubicada  en  la  dirección  LT  81  A,  Barrio  ROCIO
BAJO

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  2  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el cobro con tarifa comercial,  pues es una vivienda  ubicada en zona de riesgo y
con  vecinos  en  estrato  1,   solicita  que  mientras  se  le  asigna  la  ficha  catastral  y  el  estrato
respectivo,   se le reliquiden los cobros realizados con clase de uso comercial,   al respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Primero:   La destinación actual del inmueble es vivienda familiar.

Segundo:  Por ser un inmueble ubicado en zona subnormal y en riesgo,  la cual esta ocupando
en calidad de poseedor,  y no tiene ficha catastral asignada,   es un predio que no figura en la
base de datos de la Secretaria de Planeación de la Alcaldia de Pereira,  por lo cual,  no se le
puede conceder los subsidios que le corresponden a los predios ubicados en estrato 1.

Tercero:    Para  poder  ser  beneficiario  del  subsidio  del  servicio  público  de  acueducto  y
alcantarllado que concede la Alcaldia de Pereira,  porque no es un subsidio que le concede la
Empresa,   únicamente es la encargada de aplicar el descuento a la tarifa plena que le aplica a
los predios del estrato 4,  en este caso se le estaba liquidando con la tarifa con clase de uso



comercial,  porque en la Alcaldia no tiene asignado estrato y figura como tipo 9  (no residencial)
es  decir,  no  tiene  asignado  estrato  y  asi  no  puede  ser  un  predio  que  se  beneficie  de  los
subsidios.

Cuarto:    Este Departamento, ACCEDE a reliquidar las facturas desde septiembre de  2020 a
febrero de 2023,   en las cuales se les aplicó tarifa con clase de uso comercial,  se reliquida a
RESIDENCIAL  estrato  4.   Es  decir  tarifa  plena,   a  la  cual  no  se  le  liquidan  subsidios,  pero
tampoco debe contribuir  (contribución en cargos fijos y consumos)

Por lo expuesto,  se le REVOCA al decisión inicial,   se Modificó en el sistema la clase de uso
a Residencial, en estrato 4, lo cual se verá reflejado en la facturación del periodo de marzo de
2023.    Mientras  no  presente  el  certificado  de  estratificación  expedido  por  la  Alcaldia  de
Pereira, con un estrato inferior,  continuará en estrato 4.

Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación, 
este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO
la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por ESTRATO INCORRECTO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Lo anterior con fundamento legal en: 

Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo 150 de la Ley 142 de 1994. DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al cabo de cinco meses de
haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario. 

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley  1176  de  2007.  ARTÍCULO  4o.  CERTIFICACIÓN  DE  LOS  DISTRITOS  Y  MUNICIPIOS. Los
municipios y distritos al momento de la expedición de la presente ley seguirán siendo los responsables
de administrar los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento
Básico y de asegurar la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico.  En todo
caso,  deberán acreditar el cumplimiento de los  requisitos  establecidos  por  el  Gobierno Nacional,  en
desarrollo de los siguientes aspectos:

a) Destinación y giro de los recursos de la participación para agua potable y saneamiento básico, con
el  propósito  de  financiar  actividades  elegibles  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo 11 de  la
presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c)  Aplicación  de  la  estratificación  socioeconómica,  conforme  a  la  metodología  nacional
establecida ( negrilla fuera de texto).



d) Aplicación de la metodología establecida por el Gobierno Nacional para asegurar el equilibrio entre
los subsidios y las contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado
y aseo.

“(…)”.

Ley 142 de 1994. 14.8. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la clasificación de los inmuebles
residenciales de un municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina
la ley”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -348355 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2021-4 406 0 0 -1 -3 2

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-4 406 0 0 0 5236 -5236

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-3 406 0 0 0 2856 -2856

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-2 406 0 4 0 3846 -3846

NC CONTRIB C.F.ACUE 2020-12 406 0 0 0 5287 -5287

NC CONTRIB C.F.ACUE 2020-11 406 0 0 0 5287 -5287

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2020-11 406 0 3 0 2885 -2885

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 0 -4 0 -4

2022-12 406 0 0 -5 0 -5

AJUSTE A LA DECENA 2022-10 406 0 0 -1 -4 3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-7 406 0 1 0 1227 -1227

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-5 406 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-12 406 0 0 0 4067 -4067

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-12 406 0 2 0 1907 -1907

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2021-12 406 0 0 -2 -4 2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-11 406 0 2 0 1907 -1907

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2021-8 406 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-5 406 0 0 0 5236 -5236

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-4 406 0 3 0 3364 -3364

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-3 406 0 0 0 5287 -5287



NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-3 406 0 2 0 2240 -2240

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-12 406 0 3 0 3360 -3360

NC CONTRIB C.F.ACUE 2020-10 406 0 0 0 5287 -5287

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-10 406 0 4 0 4480 -4480

NC CONTRIB C.F.ACUE 2020-9 406 0 0 0 5287 -5287

NC CONTRIB C.F.ACUE 2023-1 406 0 0 0 4784 -4784

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-12 406 0 0 -1 0 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-9 406 0 1 0 1264 -1264

AJUSTE A LA DECENA 2022-8 406 0 0 -2 -4 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-7 406 0 1 0 1052 -1052

AJUSTE A LA DECENA 2022-2 406 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-2 406 0 0 0 2255 -2255

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-1 406 0 0 0 4067 -4067

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-10 406 0 0 0 4067 -4067

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2021-10 406 0 0 -2 0 -1

AJUSTE A LA DECENA 2021-9 406 0 0 -1 0 -1

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-8 406 0 0 0 4067 -4067

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-7 406 0 0 0 5236 -5236

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-7 406 0 2 0 2243 -2243

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-5 406 0 0 0 2829 -2829

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-1 406 0 4 0 3846 -3846

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-1 406 0 4 0 4480 -4480

AJUSTE A LA DECENA 2020-12 406 0 0 -1 -3 3

AJUSTE A LA DECENA 2020-11 406 0 0 -1 0 -1

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2020-11 406 0 0 0 2856 -2856

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2020-10 406 0 0 0 2856 -2856

NC CONTRIB 2023-1 406 0 0 0 2566 -2566



C.F.ALCANTA

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-12 406 0 0 0 4784 -4784

AJUSTE A LA DECENA 2022-11 406 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-7 406 0 0 0 2409 -2409

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-5 406 0 1 0 1189 -1189

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-3 406 0 0 0 2255 -2255

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-1 406 0 4 0 3814 -3814

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-1 406 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA 2021-11 406 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-9 406 0 0 0 2181 -2181

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-8 406 0 2 0 1907 -1907

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-6 406 0 0 0 5236 -5236

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-5 406 0 2 0 1910 -1910

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-5 406 0 2 0 2243 -2243

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-3 406 0 2 0 1923 -1923

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2021-3 406 0 0 -1 -2 1

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-2 406 0 0 0 5287 -5287

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2020-11 406 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2020-9 406 0 4 0 3846 -3846

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-9 406 0 4 0 4480 -4480

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-9 406 0 0 0 4631 -4631

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-8 406 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-6 406 0 0 0 4347 -4347

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-4 406 0 0 0 2255 -2255

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-3 406 0 0 0 4204 -4204

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-3 406 0 1 0 985 -985

NC CONTRIB 2022-1 406 0 0 0 2181 -2181



C.F.ALCANTA

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-1 406 0 4 0 4456 -4456

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2021-11 406 0 0 -2 -1 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-11 406 0 2 0 2228 -2228

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-10 406 0 0 0 2181 -2181

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-8 406 0 2 0 2228 -2228

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-7 406 0 0 0 2829 -2829

AJUSTE A LA DECENA 2021-6 406 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA DECENA 2021-5 406 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-2 406 0 4 0 4480 -4480

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2020-12 406 0 0 0 2856 -2856

NC CONTRIB C.F.ACUE 2023-2 406 0 0 0 4784 -4784

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 1 0 1306 -1306

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-11 406 0 0 0 4784 -4784

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-10 406 0 0 0 2484 -2484

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-9 406 0 0 0 2484 -2484

AJUSTE A LA DECENA 2022-7 406 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-5 406 0 0 0 4347 -4347

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-5 406 0 0 0 2332 -2332

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-4 406 0 0 0 4204 -4204

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-10 406 0 2 0 1907 -1907

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-10 406 0 2 0 2228 -2228

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-9 406 0 0 0 4067 -4067

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2021-9 406 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-4 406 0 3 0 2865 -2865

AJUSTE A LA DECENA 2021-3 406 0 0 -3 -3 1

NC CONTRIB 2020-12 406 0 3 0 2885 -2885



ACUEDUCTO

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2020-9 406 0 0 0 2856 -2856

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 3 0 3917 -3917

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-8 406 0 0 0 2409 -2409

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-6 406 0 0 0 2332 -2332

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-6 406 0 1 0 1189 -1189

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-3 406 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-3 406 0 1 0 1151 -1151

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-2 406 0 4 0 4603 -4603

AJUSTE A LA DECENA 2021-12 406 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-12 406 0 2 0 2228 -2228

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-11 406 0 0 0 2181 -2181

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-9 406 0 3 0 2860 -2860

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-9 406 0 3 0 3342 -3342

AJUSTE A LA DECENA 2021-7 406 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-6 406 0 2 0 1910 -1910

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2021-6 406 0 2 0 2243 -2243

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2021-2 406 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-2 406 0 0 0 2856 -2856

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-11 406 0 3 0 3360 -3360

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2020-10 406 0 0 0 -2 2

2023-2 406 0 0 -5 0 -5

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 406 0 3 0 3300 -3300

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 406 0 1 0 1100 -1100

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-10 406 0 0 0 4631 -4631

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-10 406 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA DECENA 2022-9 406 0 0 -4 0 -4



NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-7 406 0 0 0 4491 -4491

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-7 406 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA 2022-6 406 0 0 0 -3 2

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-2 406 0 0 0 4204 -4204

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-2 406 0 4 0 3942 -3942

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-2 406 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-11 406 0 0 0 4067 -4067

AJUSTE A LA DECENA 2021-8 406 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-8 406 0 0 0 2181 -2181

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2021-7 406 0 2 0 1910 -1910

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-6 406 0 0 0 2829 -2829

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2021-5 406 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-4 406 0 0 0 2829 -2829

NC CONTRIB C.F.ACUE 2021-1 406 0 0 0 5287 -5287

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2021-1 406 0 0 0 2856 -2856

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2020-10 406 0 4 0 3846 -3846

AJUSTE A LA DECENA 2023-1 406 0 0 -3 -4 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 406 0 1 0 1121 -1121

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 406 0 1 0 1305 -1305

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-9 406 0 1 0 1085 -1085

NC CONTRIB C.F.ACUE 2022-8 406 0 0 0 4491 -4491

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-6 406 0 1 0 1019 -1019

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-5 406 0 1 0 1019 -1019

2022-4 406 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-4 406 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA DECENA 2022-1 406 0 0 -5 0 -5

NC CONTRIB 2021-12 406 0 0 0 2181 -2181



C.F.ALCANTA

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARISOL
VALENCIA  CAICEDO  en  contra  de  la  Resolución  No.  255825-52  de  20  DE  FEBRERO  DE
2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1925213  la  suma  de   -348355.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO:  La presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21241-52 de 16 DE MARZO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA  FLORELLA  RAMIREZ  DE
MARULANDA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21241-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255883 de 23 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA FLORELLA RAMIREZ DE MARULANDA

Identificación del Peticionario 41506575

Matrícula No. 728923

Dirección para Notificación CL 42 A # 5 - 34 CONSTRUCTORES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21241-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21241 DE 2 DE MARZO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255883 DE 21 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIA  FLORELLA  RAMIREZ  DE  MARULANDA,  identificado  (a)  con
cédula  de  ciudadanía  No.  41506575  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición contra Resolución No. 255883-52 de 23 DE FEBRERO DE 2023, mediante la cual
se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  No.  728923  Ciclo  3,  ubicada  en  la  dirección  CL  42  A  #  5  -  34,  Barrio
CONSTRUCTORES en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1, 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  2  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el alto consumo de enero y febrero de 2023,  solicita revisar su caso,  pues no se
determinó la causa,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  23 de febrero de 2023   donde
se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a
través de acometida de 1/2" de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  P1915MMRAL122300AA 
en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  369  m3,  no  fue  posible  ingresar  al
inmueble  porque  no  abrieron  la  puerta,   se  observa  que  tiene  en  mal  estado  la  caja  de
protección del medidor,  el medidor y la acometida se encuentran en buen estado sin fugas. 

Se revisó  el  histórico  de  lecturas del  sistema de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  los  periodos  de   ENERO  Y  FEBRERO  DE
2023,  y se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el
Grupo de  Previa  a  la  Facturación  cobró  el  consumo total  que registró  el  medidor,      el  cual  
avanzó en estos periodos 33 y 23  m3 respectivamente.



Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo
de los períodos de facturación de  periodos de  ENERO Y FEBRERO DE 2023,  cobrando el
consumo promedio,  equivalente a 8 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  los  periodos  de  
ENERO  Y  FEBRERO  DE  2023,    revocándose  así   la  decisión  inicial,    Quedando  así
resuelto  el  recurso  de  reposición     y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el consumo sea  el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis  meses.  Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -148204 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 470 8 23 17795 51161 -33366

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 470 0 0 -5 -1 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 470 8 23 14992 43102 -28110

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 470 8 13 -5757 -9355 3598

AJUSTE A LA DECENA 2023-2 470 0 0 0 -1 1



ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 470 8 13 -5757 -9355 3598

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 470 8 33 17795 73404 -55609

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 470 8 13 -6833 -11104 4271

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 470 8 13 -6833 -11104 4271

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 470 8 33 14992 61842 -46850

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-1 470 0 0 -5 0 -5

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por MARIA FLORELLA
RAMIREZ DE MARULANDA en contra  de  la  Resolución  No.  255883-52  de  23  DE FEBRERO
DE  2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  728923  la  suma  de   -148204.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21242-52 de 16 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JAIRO CESAR GALLEGO DIAZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21242-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255821 de 22 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO CESAR GALLEGO DIAZ

Identificación del Peticionario 80778548

Matrícula No. 1158062

Dirección para Notificación jairo.gallego8548@correo.policia.gov.co SEC-B CIUCAFE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jairo.gallego8548@correo.policia.gov.co


Resolución No. 21242-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21242 DE 2 DE MARZO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 255821 DE 20 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JAIRO CESAR GALLEGO DIAZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  80778548  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  255821-52  de  22  DE  FEBRERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula  No.  1158062 Ciclo  6,
ubicada  en  la  dirección  MZ  17  CS  4,  Barrio  SEC-B  CIUCAFE  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s). 2023-01, 2023-02.

Que el  recurrente por escrito presentado el  día 02 DE MARZO DE 2023 manifestando
su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado
impugnó la decisión   y  solicita  revocar  la  decisión,    por  considerar  que  el  predio  no
presenta fugas y el medidor sigue moviéndose:    

Este  Departamento,  se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  255821-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo



siguiente:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE  FEBRERO  DE
2023, en la que participó la señora Martha Lucia Díaz como usuario del servicio y JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C16LA178693AA,
 el cual registra una lectura acumulada de 647 m3.  Se visita predio y se encuentra medidor en buen
estado, se revisan las instalaciones de la casa y están buenas, sin anomalías.

Con  el  objeto  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o  suscriptor  se  revisó  en  el
histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se observó que la Empresa durante
los  periodos  de  diciembre  de  2022,  enero  y  febrero  de  2023,  que  hacen  parte  de  la  presente
reclamación,  sean  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el
medidor  está  funcionando correctamente  el  consumo se determina por  la  diferencia  entre  la  lectura
actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la utilización del servicio, el
consumo facturado entonces tiene como causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor
entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

Para el periodo de diciembre de 2022, el medidor del predio registró una diferencia de lectura de 64
mt3  (599  mt3  –  535  mt3)  que  es  el  consumo  del  predio  para  este  periodo  de  facturación;  pero,  la
Empresa cobro el consumo en este periodo con base en el promedio histórico del inmueble que era de
9  mt3,  mientras  se  investigaba  las  causas  del  incremento.  Quedando  pendiente  por  facturar  55
mt3. El grupo de Previa a la Facturación realizó una visita al inmueble el día 17 de diciembre de 2022
y el revisor reportó: “Predio solo, medidor no registra”. Se anexa copia de la visita. 

 
Ante esta situación,  el día 29 de diciembre de 2022, el grupo de Previa a la Facturación le  envía  al
usuario  una  carta  de  notificación  de  diligencia  de  visita  de  revisión  previa  a  la  facturación,  para
investigar  las  posibles  causas  que  originaron  el  incremento  en  el  consumo,  en  cumplimiento  en  lo
establecido  en  el  artículo  2.6  de  la  circular  externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios No 006 de 2007 (Circular del Debido Proceso); visita que se realizaría el día 4 de enero



de 2023 a las 10:00 AM. La visita fue realizada el día y la hora programada donde el revisor reportó:
“Se revisa: 3 sanitarios, 3 lavamanos, 1 cocina, 1 lavadero, 2 duchas, 1 lavadora. Sin fugas ni goteos”.
La visita fue atendida por la señora Emma Díaz, identificada con cedula de ciudadanía No 41431946.
Se anexa copia de la notificación y la  visita:



Para el periodo de enero de 2023,  el  medidor  del  inmueble registró  una diferencia  de lectura  de 36
mt3 (635 mt3 – 599 mt3), y la Empresa procedió a cobrar 10 mt3 del consumo pendiente por facturar
de periodos anteriores, para un total de consumo cobrado en este periodo de facturación  de 46 mt3,
quedando pendiente por facturar de consumo un total de 45 mt3.  

Ahora bien,  en el periodo de febrero de 2023, el medidor registró un consumo de 8 mt3 (643 mt3 –
635 mt3). Y se procedió a cobrar el consumo pendiente por facturar del periodo anterior que era de 45
mt3, para un total a facturar en este periodo de 53 mt3 (8 mt3 + 45 mt3). 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de
medida obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa
no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.



Por  lo  expuesto anteriormente y  en acatamiento del  contenido normativo del  artículo  146  de  la  Ley
142 de 1994,  la  Empresa considera  que  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de  diciembre  de
2022, enero y febrero de 2023, son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de
los cargos fijos es correcto,  garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del  servicio  en el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

La Empresa al observar que se presentó desviación significativa del consumo en los períodos
de Diciembre de 2022,  procedió a dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  se
liquidó un consumo promedio así.

PERIODO
2022

LECTURA
ACTUAL

LECTURA
ANTERIOR CONSUMO OBSERVACIÓN GENERAL OBSERVACIÓN

Febrero 643 635 53

se cobran 45 m3  pendientes de
meses anteriores y del actual, se

revisó predio se encontró
instalaciones en buen estado, sin
fugas visibles, medidor normal ,

ocupación  2 personas

RECUPERACION DE
CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

Febrero 643 635 8
SIN OBSERVACION

Enero 635 599 46 SIN OBSERVACION

Enero 635 599 36

se cobran 46 m3 de 91 m3
pendientes de meses anteriores y

del actual, se revisó predio se
encontró instalaciones en buen

estado, sin fugas visibles, medidor
normal,  ocupación  2 personas
pendientes 45 m2 por cobrar

RECUPERACION DE
CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

Diciembr
e 599 535 9 Previa, no hay nadie. Consumo Pendiente

x facturar Res_006
Diciembr

e 599 535 64   SIN OBSERVACION

La Empresa, al dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  no está abusando de
la posición dominante, porque si se verifica la diferencia de lectura que se refleja en la factura
del período de Diciembre de 2022,   puede constatar  que no  se   liquidó  el  consumo total  que
registró el medidor.

Con  el  fin  de  determinar  el  incremento  en  el  consumo  la  Empresa  notifico  y  realizó  visita
técnica el día 04 de Enero de 2023 en donde se observó: instalaciones sin fugas, ni goteos.



No obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra que
dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de la
SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico  de  consumo y  que  no  se  le  efectuaron  pruebas  al  medidor,  para  determinar  su  correcto
funcionamiento, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la  decisión atacada por  la
presente vía, en su defecto reliquidar  el  consumo del período de facturación de  Enero de 2023  a  9  m3  Consumo
promedio  y Febrero de 2023 a 8 m3 consumo por diferencia de lectura.

En consecuencia,   se  procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de   ENERO Y FEBRERO DE
2023, revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto  el  recurso de reposición. y si  bien procede el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO



la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio.
  
 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  en  el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -321901 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 483 9 13 -7687 -11104 3417

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-1 483 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 483 8 53 17795 117892 -100097

AJUSTE A LA DECENA 2023-2 483 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 483 8 13 -6833 -11104 4271

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 483 0 0 0 -5 5

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 483 9 13 -6477 -9355 2878

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 483 9 46 16866 86204 -69338

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 483 9 46 20019 102321 -82302

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 483 8 13 -5757 -9355 3598

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 483 8 53 14992 99321 -84330

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio
en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece
la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o
usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150 de  la  ley 142 de  1994,  Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las  irregularidades  en  la
medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado del medidor y su
funcionamiento, características generales de la conexión, nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del
predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios  y  observaciones que a
bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el  prestador  incurre  en
violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una desviación significativa
y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del
usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JAIRO  CESAR
GALLEGO DIAZ en contra de la Resolución No. 255821-52 de 22 DE FEBRERO DE 2023, y 
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1158062  la  suma  de   -321901.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21244-52 de 16 DE MARZO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOHANNA  ALEXANDRA  GONZALEZ
GAVIRIA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por
aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21244-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255962 de 27 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOHANNA ALEXANDRA GONZALEZ GAVIRIA

Identificación del Peticionario 42145352

Matrícula No. 604603

Dirección para Notificación nana2422fer@gmail.com 2500 LOTES SECTOR A

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:nana2422fer@gmail.com


Visita No. 3895549
Resolución No. 21244-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21244  DE  2  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 255962 DE 24 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JOHANNA ALEXANDRA GONZALEZ GAVIRIA, identificado (a) con cédula de
ciudadanía No. 42145352 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra
Resolución  No.  255962-52  de  27  DE  FEBRERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  604603  Ciclo  12,
ubicada  en  la  dirección  MZ  14  CS  7,  Barrio  2500  LOTES  SECTOR  A  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  02  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  no  se  encuentra  de  acuerdo  con  la  respuesta  dada  por  la  Empresa  en  la
Resolución 255962-52:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que la Empresa que represento, mediante el acto administrativo N°. 255962-52 de 27 DE FEBRERO
DE  2023  resolvió  la  reclamación,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO  1o.   Declarar



PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por   JOHANNA  ALEXANDRA  GONZALEZ  GAVIRIA,  
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42145352  por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO DE LOS  PERIODOS DE  FEBRERO DE 2023 de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

Que frente al reclamo que resolvió  favorablemente   la  reclamación  255962,  la  señora  JOHANNA
ALEXANDRA  GONZALEZ  GAVIRIA,  interpuso  recurso  de  reposición  el  día  02   de  MARZO  DE
2023, en cuanto a la determinación empresarial de Declarar  PROCEDENTE la solicitud.

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos la reposición, en la presente instancia
administrativa la empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales
versó el reclamo, y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo siguiente:  

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C16LA475019AA,  y al hacer un análisis se evidencia Resolución 21177-52 del 13 de Febrero de 2023
en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  por  lo  cual,  se  procede  a  facturar  por
promedio  del  predio  el  periodo  reclamado,  en  el  cual,  se  afectó  el  consumo  registrado  por  la  fuga
interna, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

Siendo  esta  situación,  que  permitió  identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su
reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar que,
mediante la OT 3886875  se solicita al departamento de cartera se facture por promedio de 29 m3 el
periodo de Marzo de 2023, otorgando un lapso de tiempo para realizar  la reparación de la fuga en el
predio, pasado este tiempo se facturará por Diferencia de lectura, y no procederán reliquidaciones por
la misma causal. .

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los  consumos
facturados  por  la  Empresa Aguas y  Aguas de Pereira,  en el  periodo Febrero  de   2023  NO  ES  EL
CORRECTO,   por  los  consumos  por  fuga  interna  evidenciada  en  el  predio,  Febrero  de  2023  se
reliquida de 32 m3 por  29 m3,  actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -12292

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito de recurso
impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en
los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho efectuar análisis
de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  del  recurso,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   09  de  Marzo   de  2023   donde  se  constató  que  el
inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro, con el equipo de medida en buen estado registraba una lectura acumulada de 1896 m3, instalaciones
en  buen  estado,  se  verifica  que  la  usuaria  ya  reparo  la  fuga  que  fue  detectada  en  la  visita  anterior,  en  el
momento no existe fugas en el predio.

Se  observa  en  el  sistema de  información  comercial  que  el  día  06  de  Febrero  de  2023  en  la  revisión  técnica
especializada con el  equipo del  geófono se detectó fuga interna en la sala de  la  vivienda  al  lado  de  un  toma
corriente frente a la habitación se recomienda realizar apique para ir identificando, por lo tanto, por presentarse
fuga interna en el predio la Empresa procedió a través de la Resolución 21177-52 del 13 de febrero de 2023 a
reliquidar los consumos facturados en el periodo de noviembre y diciembre de 2022 y enero de 2023 a
29  m3  consumo  promedio  del  predio   por   la  fuga  imperceptible  detectada,  reliquidación  que



arrojo  un  valor  de  $  168529,   igualmente  en  la  Resolución  255962-52  la  Empresa  accedió  a  reliquidar  el
consumo facturado en el periodo de Febrero de 2023 a 29 m3 la fuga imperceptible detectada.

En nuestro  sistema procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte  Constitucional  ha  abordado  el  tema  al  señalar  que  impera  la  libertad  probatoria,   lo  que
debe entenderse como la autorización para demostrar los hechos con cualquier medio de prueba, 
es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en
que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo
con las reglas de la sana crítica; así las cosas, la apreciación de las diversas pruebas allegadas en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,
partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,  y en virtud de lo consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales  como  son  la  declaración  de  parte,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa
a  la  dirección  objeto  de  reclamación,   Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  en  virtud  del  artículo  29
Constitucional inciso 5° solo “es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

Así las cosas, en razón a que la Empresa prestadora agotó en debida forma el procedimiento para
determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular referida, y teniendo



en  cuenta  que  no  se  presentó  desviación  significativa  en  el  consumo,  que  el  medidor  está
funcionando  sin  ninguna  anomalía,  la  usuaria  ya  reparo  la  fuga  interna,   y  que  no  existe  malas
tomas  de  lectura,  éste  Departamento  NO ACCEDE   a  lo  solicitado  por  el  usuario  y  no  realizará
modificación  alguna  respecto  a  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de  Noviembre,
Diciembre de 2022 y Enero, Febrero de 2023  ya que fueron de objeto de reliquidación a través
de  las  Resoluciones  21177-52  y  2559-62,  confirmando  así  la  decisión  inicial,  Quedando  así
resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,  salvo que el
recurrente desista expresamente de él.  

Si  el  usuario  presenta  alguna  otra  inconformidad  por  otro  concepto  debe  iniciar  una  nueva
reclamación.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya
hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

El  artículo  150 de  la  ley 142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD: Desviaciones Significativas.



En los casos en  que no  se  detecta  fugas perceptibles ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que
revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y
cambio de medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje
constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado
de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se
dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la
integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse
identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará
lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOHANNA  ALEXANDRA
GONZALEZ GAVIRIA y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en todas
sus partes la Resolución No. 255962-52 de 27 DE FEBRERO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos
de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo
que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21248-52 de 16 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIZABETH   ALZATE PULGARIN y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21248-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MARZO DE 2023

TRAMITE UNILATERAL 9169 de 20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ELIZABETH   ALZATE PULGARIN

Identificación del Peticionario 24415283

Matrícula No. 1891670

Dirección para Notificación e.alzate.abogada@gmail.com CONJUNTO RESIDENCIAL BARAJAS II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:e.alzate.abogada@gmail.com


Resolución No. 21248-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21248 DE 6 DE MARZO DE 2023 SOBRE  TRAMITE
UNILATERAL No. 9169 DE 6 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora ELIZABETH   ALZATE PULGARIN identificada  con la cédula de ciudadanía No.
24415283 interpuso dentro de  los términos legales Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No.  9169  de  20  de  FEBRERO  DE  2023,  mediante  la  cual  ordenó  la  SUSPENSIÓN  DEL
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO, POR INCUMPLIR EL CONTRATO Y NO PERMITIR EL CAMBIO DEL EQUIPO DE
MEDIDA en el predio con matrícula No 1891670 Ciclo 5, ubicada en la dirección CL 31 # 29- 03
TORRE 1 APTO 201 CONJUNTO RESIDENCIAL BARAJAS II.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  06  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   argumentando  falsa  motivación,  teniendo  en  cuenta  que  la  misma  se  apoya  en  el
hecho de que no autorice el cambio de medidor, pero el mismo no me fue notificado y tampoco
he autorizado a nadie para que se oponga al mismo, es así como mencionan a la señora Dora
Cortes, pero ella no es mi apoderada,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y
legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar
la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo
facturado y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que la misión de la Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no
la  comercialización  de  medidores  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el  correcto
cobro de los consumos.

Dicha labor se realiza a través de  los planes de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando los
diferentes  predios  de  la  ciudad  con  el  fin  de  identificar  inmuebles  con  medidores  frenados,
clase de uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el histórico del sistema de información comercial
se observa que en el sistema se encuentra grabado el  medidor No. 12094114-2012   fue
instalado por la Empresa el 29/10/2012,   es decir,   tiene más de  10  años de  haber sido
instalado, la Empresa inicio proceso de cambio de equipo por avance tecnológico a través



de la orden de trabajo 3458740 del 25/10/2021, se observa en el sistema que la Empresa
no  agoto  el  debido  proceso,  por  lo  tanto,  se  solicita  al  grupo  de  medición  anular  la  OT
3458740  e  iniciar  nuevamente  el  debido  proceso  por  cambio  de  equipo  de  medida   por
Avance Tecnológico para la matricula 1891670.

Por lo tanto,  se  REVOCA  la decisión 9169-52 del 20 de Febrero de 2023, y a través del
grupo de medición se anula la Orden de trámite legal de cambio de medidor por avance
tecnológico.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de
apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO
la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir
que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s
necesarios  para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción de la  empresa,  cuando se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico
ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar
o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.”
(…)  :     "Las  condiciones  uniformes  del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como  al
suscriptor  o  usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el
consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se
permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los  instrumentos  de  medida  para
verificar su estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al
suscriptor  o  usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el
consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se
permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los  instrumentos  de  medida  para
verificar su estado."

 Artículo  146  :    “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo



sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

El  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  (Resolución  182  de  2004)  en  su  Cláusula  Décima
literal E. establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuarios tendrán las siguientes obligaciones:

(…)

e)  Adquirir,  permitir  la  instalación  y  mantenimiento  de  los  instrumentos  para  medir  los
consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.
Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su
funcionamiento  no  permita  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  periodo  de  facturación,  después  de  la
comunicación por parte de la Empresa no tome las acciones necesarias para reparar o
reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá  hacerlo  por  cuenta  del  usuario  o
suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros, materiales, basuras u otros elementos. Ultimo inciso Artículo 20 del Decreto
302 de 2000.” (Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3.  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la  suspensión
unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los
siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio
justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta
medición.”1 (Cursiva y negrita fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el  Recurso presentado por ELIZABETH   ALZATE PULGARIN en
contra  de  la  Resolución  No.  9169-52  de  20  DE  FEBRERO  DE  2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra
esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando
las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso,
razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo
del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1605-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) RODRIGO FLOREZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
1605-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario RODRIGO FLOREZ

Matrícula No 1889815

Dirección para Notificación
CL 67 # 26 - 12 SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 16 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
RODRIGO FLOREZ
CL 67 # 26 - 12
Teléfono: 3148486760

Radicación: 1605 del 3 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1889815
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIO INCONFORME CON LA MANERA
EN COMO EL TECNICO REALIZO EL CAMBIO DEL MEDIDOR, MANIFIESTA QUE SIN
PREVIO AVISO QUITO EL SERVICO EN EL PREDIO, LOS HABITANTES DE LA CASA LE
PREGUNTARON SOBRE LO QUE ESTABA HACIENDO SIN CONSEGUIR NINGUNA
RESPUESTA POR PARTE DEL TECNICO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 3 DE MARZO DE 2023, mediante  solicitud referente a
la matricula Nro. 1889815, el  Departamento de servicio al  Cliente de la Empresa Aguas y
Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
Comercial se encontró que al predio el día 14 de Abril de 2021 la solitud N° 3376843 para
cambio  de  medidor  por  avance  tecnológico,  es  de  aclarar  que  la  Empresa  tiene  como
obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un instrumento
de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el
cambio  de  los  medidores  justificado  en  las  normas  colombianas  que  establecen  la
obligación  de  realizar  el  cambio  de  los  equipos  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas
exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las  Normas
vigentes que regulan la materia.

Ahora  bien  como  se  informó  en  el  comunicado  enviado  y  recibido  por  el  usuario   Luis
Alfonso  en  la  Dirección  MZ  B  CS 5  PS  1  alameda,  de  no  recibir  autorización  formal  por
parte del  usuario  la  empresa  posterior  a  15  días  realizara  el  debido  proceso  del  cambio,
situación  por  la  cual,  una  vez  no  recibir  ninguna  negatividad  u  oposición  al  cambio  del
mismo la empresa procedió con el cambio del equipo de medida en el predio.





De  ante  mano  le  pedimos  nuestras  más  sinceras  disculpas  por  los  inconvenientes
presentados estamos trabajando para brindar el mejor servicio a nuestros Usuarios y anexo
a ello, en nuestras políticas corporativas una de las metas, es establecer con los usuarios
una  comunicación  estratégica,  formal,  permanente,  asertiva  y  efectiva,  para  generar  los
correctivos necesarios para continuar con el buen servicio y la satisfacción del usuario, que
es el lema de la empresa Aguas y Aguas de Pereira.  

Por lo brevemente expuesto,  el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,



estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el  (la) señor(a) RODRIGO FLOREZ identificado
con  C.C.  No.  4469839  por  concepto  de  QUEJAS  ADMINISTRATIVAS  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) RODRIGO FLOREZ
enviando citación a Dirección de Notificación: CL 67 # 26 - 12 haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1612-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) AMPARO  ALVAREZ RINCON y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1612-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario AMPARO  ALVAREZ RINCON

Matrícula No 19533144

Dirección para Notificación
EORREGO87@MISENA.EDU.CO EL PROFRESO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:EORREGO87@MISENA.EDU.CO


Pereira, 16 DE MARZO DE 2023

Señora:
AMPARO  ALVAREZ RINCON
EORREGO87@MISENA.EDU.CO
Teléfono: 3142762612

Radicación: 1612 del 14 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19533144
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CALIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: CORDIAL SALUDO,  ESCRIBO NUEVAMENTE
PARA INDICAR MI INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO QUE SE NOS ESTA PRESTANDO
POR PARTE DE AGUAS Y AGUAS EN EL SECTOR DEL PROGRESO EN PUERTO CALDAS, YA
ME LLAMADO EN VARIAS OCASIONES Y POR ESTE MEDIO HE PRESTANDO PETICIONES,
LAS CUALES NO ME HAN SOLUCIONADO Y ME HAN DADO UNA RESPUESTA ADECUADA, LA
PROBLEMáTICA CON EL AGUA PERSISTE EL SERVICIO ME LO RETIRAN A LAS 10 DE LA
MAñANA Y HAY FAMILIAS A LAS CUALES NO LES LLEGA EL SERVICIO EN DíAS, NINGúN
FUNCIONARIO DE LA EMPRESA SE HACE PRESENTE PARA HABAR CON LA COMUNIDAD
ACERCA DEL PROBLEMA, LA RESPUESTA DE USTEDES ES QUE ESTáN HACIENDO
ADECUACIONES PERO NO VEO QUE ESTéN REALIZANDO NINGUNA GESTIóN PARA
MEJORAR EL SERVICIO. NO ES JUSTO QUE TODO UN SECTOR SE VEA AFECTADO Y NO
TENGAMOS ACCESO AL AGUA SINO 3 HORAS AL DíA, NOSOTROS EN NINGúN MOMENTO
FIRMAMOS QUE ESTáBAMOS DE ACUERDO CON ESO. TAMBIéN PROCEDERé A REALIZAR
UNA PQR EN LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PúBLICOS HABER SI POR ESE LADO
AYUDAN A ESTE SECTOR QUE ESTA TAN AFECTADO POR EL MAL SERVICIO QUE
USTEDES BRINDAN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 14 DE MARZO DE 2023 el Departamento De Atención al Cliente
Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  una  vez  presentada  su
solicitud ante nuestra entidad con referencia a la Matricula Nro.19533144 se procedió por parte del
Departamento de Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa, para corroborar lo referenciado en su solicitud.

mailto:EORREGO87@MISENA.EDU.CO


Por lo  tanto,  se remite  solicitud  a  la  Subgerencia  de  Operaciones,  de  lo  cual,  su  equipo  técnico,
informa que:  Este tema es muy complejo y en reunión con el Subgerente de Operaciones y el
Jefe del Departamento de Agua Potable, debemos conceptuar:

El sector de Puerto Caldas abastece su servicio mediante pozo profundo con extracción de
agua  cruda  mediante  motobomba  tipo  lapicero,  al  respecto  es  de  anotar  que  tenemos  un
límite de concesión que estamos a punto de superar.
Existe  una  infraestructura  recibida  por  la  empresa  de  parte  del  municipio  con  demasiadas
deficiencias, no obstante, se han realizado inversiones de renovación de redes, tratamiento
de aguas y sistemas de distribución

Al caso concreto, la usuaria vive en el sector más alto de la zona y por ende el servicio se
presta mediante BOMBEO; este escenario, no garantiza la continuidad del  servicio y  así se
ha comunicado a los escasos 600 usuarios de la zona. del mismo modo, los más o menos 2
km  de  red  presentan  deficiencias  muy  altas  con  fugas  y  redes  en  mal  estado,  uso
indiscriminado  del  servicio  en  actividades  comerciales  agrícolas que  no  pueden  ser
atendidas con agua potable, sumado a conexiones no autorizadas.

Finalmente, esta subgerencia iniciará un recorrido de normalización del servicio, por fugas y
pérdidas IANC.  no  obstante,  hasta  tanto  no  se  normalicen  los  usos y  las  pérdidas,  NO  es
viable aumentar las horas de bombeo o ampliar a mayor tiempo la prestación.

Siendo  así  las  cosas,  se  remite  solicitud  al  Departamento  de  Medición  para  que  se  realice
seguimiento a las matrículas del sector, que permita la cancelación de matrículas no autorizadas y
demás procesos en terreno que este  al alcance para normalizar los servicios en el sector.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora AMPARO  ALVAREZ RINCON identificado con
C.C. No. 31404221 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CALIDAD
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora AMPARO  ALVAREZ RINCON
enviando citación a Dirección de Notificación: EORREGO87@MISENA.EDU.CO haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto
en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

mailto:EORREGO87@MISENA.EDU.CO


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9286-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) francia muñoz y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
9286-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario francia muñoz

Matrícula No 1739010

Dirección para Notificación
francia619@hotmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:francia619@hotmail.com


PEREIRA, 16 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
francia muñoz
francia619@hotmail.com - PINARES DE SAN MARTIN
Teléfono: 3292220 
PEREIRA 

Radicación: No. 9286 Radicado el 13 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1739010 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE TAPA
ALCANTARILLADO PRESUNTAMENTE PROVOCADA POR VEHICULO PESADO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En cuanto al  Derecho de Petición para la prestación del  servicio,  presentado por  la  señora Francia  Muñoz,
donde  solicita  la  siguiente  información:  “Solicitud  de  reposición  de  tapa  alcantarillado  presuntamente
provocada por vehículo pesado. Es urgente reponer  esta  tapa porque genera riesgo de accidente por  estar
sobre toda la vía principal de la calle 5 barrio Pinares, vía de acceso al Conjunto Tacaragua.”. Del predio con
matricula  No  1739010,  ubicado  en  la  Calle  5  No  19-25  Pinares  de  San  Martín,  al  respecto  me  permito
manifestarle lo siguiente:

Ante  el  Derecho  de  Petición  presentado  por  la  usuaria,  se  solicitó  información  a  la  Subgerencia  de
Operaciones  de  la  Empresa  donde  se  nos  informó:  “Con  respecto  a  la  solicitud  para  que  se  efectúe  la
reparación de una tapa de alcantarillado ubicada en la Calle 5 N°19-25, debido al riesgo que está generando
en la vía. Se informa que el día 13 del presente mes se procedió a efectuar la reposición de la misma.”. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por la señora Francia Muñoz,  identificado con C.C.
No 1087999508 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  Francia  Muñoz  enviando  citación  a
Dirección de Notificación: francia619@hotmail.com - PINARES DE SAN MARTIN haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:francia619@hotmail.com
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MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9290-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) PIEDAD GUZMAN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
9290-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario PIEDAD GUZMAN

Matrícula No 1583863

Dirección para Notificación
infojuridicasycontables@gmail.com SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:infojuridicasycontables@gmail.com


PEREIRA, 16 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
PIEDAD GUZMAN
infojuridicasycontables@gmail.com - SAN JOSE SUR
Teléfono: 3046334398 
PEREIRA 

Radicación: No. 9290 Radicado el 14 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1583863 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: DESVINCULAR EL CORREO:
INFOJURIDICASYCONTABLES@GMAIL.COM DE LA FACTURA DIGITAL CORRESPONDIENTE A LA
MATRíCULA 1583863.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  al  Derecho  de  Petición  para  el  cambio  de  datos  básicos,  presentado  por  la  señora  Piedad  
Guzmán,  donde  solicita  la  siguiente  información:  “Desvincular  el  correo:
infojuridicasycontables@gmail.com  de  la  factura  digital  correspondiente  a  la  matrícula  1583863.”.  Del
predio con matricula No 1583863, ubicado en la Calle 15 No 13-110 Local 236 San José Sur, al respecto me
permito manifestarle lo siguiente:

Con  la  solicitud  No  3907153  del  día  16  de  marzo  de  2023,  se  realizó  el  retiro  de  del  correo  electrónico:
infojuridicasycontables@gmail.com, para que no le siga llegando a factura por este medio. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  la  señora  PIEDAD  GUZMAN,  identificado  con
C.C. No 42117547 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  PIEDAD  GUZMAN  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:  infojuridicasycontables@gmail.com - SAN JOSE SUR haciéndole  entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9294-52 de 16 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) NICOLAS RíOS CARDONA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9294-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 28 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario NICOLAS RíOS CARDONA

Matrícula No 1477876

Dirección para Notificación
nicoriosc@gmail.com SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 16 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
NICOLAS RíOS CARDONA
nicoriosc@gmail.com - SEC LOS ALAMOS
Teléfono: 3213138 
PEREIRA 

Radicación: No. 9294 Radicado el 15 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1477876 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SE SOLICITA SE CAMBIAR EL NOMBRE CON EL QUE
LLEGA LA FACTURA CORREA RAMIREZ JHON JAIME AL DE CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE
LOS ÁLAMOS YA QUE LA MATRíCULA ES DEL áREA COMúN DE LA COPROPIEDAD.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  al  Derecho  de  Petición  para  el  cambio  de  datos  básicos,  presentado  por  el  señor  Nicolás  Ríos
Cardona, donde solicita la siguiente información: “Se solicita se cambiar el nombre con el que llega la factura
Correa Ramírez Jhon Jaime al de Conjunto Residencial Villas de los Álamos ya que la matrícula es del área
común  de  la  copropiedad..”.  Del  predio  con  matricula  No  1477876,  ubicado  en  la  Carrera  30  No  12-33
Conjunto Residencial Villas de los Álamos, al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Por medio de la solicitud No 3907156 del  día 16 de marzo de 2023, se realizó el  cambio del  nombre en la
factura del inmueble, cambio que se verá reflejado en las facturas de próximos periodos de facturación. . 
Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el señor NICOLAS RíOS CARDONA, identificado
con C.C. No 75084901 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal el señor NICOLAS RíOS CARDONA enviando citación
a Dirección de Notificación: nicoriosc@gmail.com - SEC LOS ALAMOS haciéndole entrega de una copia de
la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


